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CARLOS .RUDDY DORAD.O FLORES
ALCALDE MUNICIPAL

G0BIERN0 AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Que,laLeyMunicipalAutmómicaN°181/2017Leyde4Condecorationes,HonoresyDistindonesdelGobjernoAutónomo
Municipal de San lgnast de Vélasco ", cuyo oQietivo es nomar bs procedimientos para otorgar honones, distinciones,
condeooTaciones  y  ppemk que  otopga el  Gobiemo Autónomo  Municipal  de  San  lgnacio  de  Velasco.  Dedicado  a

personas e instiüiciones que se hayan destacado en su apoRe al desarrollo del Münicipio.

Que,enestaopodunidadelConcejoMuntipaldeSanlgnatiodeVdasoo.oomohomenajealilusdearquftectoymúsico
MARTIN  SMITH  creador  de  bs  ©lesias  misionales,  instituyó  en  la  Ley  Municipal  Autonómica  N°181/2017,  el
reconocimiento anual denominado MARTIN SMITH , oomo premb al rendimiento académico.

Que,enSes.ónSesiónExtraOrdinariaN°07/25defécha25dejulbde2025,elplenodelConcejoMunicipalapruebala
solicftud de inftme de reconocimiento al mérib académico, deteminando distinguir oon este reconociménto,  a  la
estudiantedenwelsECUNDARIAdelaGESTIÓN20a4:JENSIANTOINNETHCAZASOLALUIZAGA,quienposeeun
PROMEDIO DE 95.25, stendo e¡ más alto del ánea Rural.

POR TANTO:

EI Honorabé Conc¢o Munitipal de San lgnado de Vélasco en uso de sus atibudones, conferidas por  la Constitución
PolíticadelEstado,LeyN°482IeydeGobiemosAdónomosMuntipales,L£yMunicipalAutonómtiN°181/2017yotras
disposicbnesüabsvigentes,hasanstnadolasúuienteLeyMunicipalAutonómti:

DECRETA:

ARTÍCULO  PRrMERO.  - Como justo  reoonocimiento  por su  esfiiefzo y dediüción,  se  otorga  el  premio  al  mérito
académh MARtiN SMrrH, a:

JENSI AI\IT0INNE" CAZASOLA LUIZAGA

ARTicuLOSEGUNDO.-EntréguesecopiaautograñadadebpresenteLeyMunicipalAutonómica,enActoespeciala
ealkarse en fecha 30 de Julb de 2025.

Es dada, sellada y firmada en b .sala de sesiones dd Conoejo Munidpal de San lgnacio de Velasco a los veintidnoo
días del mes de Julio de dos mil veintidnco años.

de Vélasco a bs veintimieve días del mes de Julio de dos mil veintitinco años.
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